
 

PROPOSICION DE ACUERDO DE FUSION  
GRUPO SECURITY S.A. 

 
 
(i) Aprobar de conformidad a lo dispuesto en el Título XVI de la Ley de Sociedades Anónimas, 
la operación con partes relacionadas consistente en la fusión por absorción en virtud de la cual 
BICECORP S.A. (“BICECORP”), como entidad absorbente, incorporará a Grupo Security S.A. 
(“SECURITY”), la que se disolverá sin necesidad de liquidación, sucediéndola en todos sus derechos 
y obligaciones (la “Fusión”). 
 
Dado que BICECORP y SECURITY forman parte del mismo grupo empresarial y, siendo la primera 
controladora de la segunda, la Fusión como operación con parte relacionada debe sujetarse a lo 
dispuesto en el Título XVI de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
En razón de ello, el directorio de SECURITY en sesión celebrada con fecha 9 de junio de 2025 tras la 
abstención de todos los directores, salvo Bernardo Fontaine Talavera -director independiente de la 
sociedad- por encontrarse involucrados conforme a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, 
acordó citar a junta extraordinaria de accionistas y someter a su aprobación la Fusión como 
operación con parte relacionada, para lo cual, dispuso que los siguientes antecedentes que sirven 
de fundamento para dicha operación, fueran puestos a disposición de los accionistas en la página 
web de la sociedad www.security.cl y en sus oficinas sociales: 
 

(a) Estados financieros de las sociedades que participan de la Fusión al 31 de marzo de 
2025, ambos debidamente auditados por la empresa de auditoría externa 
PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores y Compañía Limitada; 

(b) Informe pericial encargado por los directorios de las sociedades que participan de la 
Fusión, preparado por la perito Mariana Lisperguer Parada de Deloitte Auditores 
Consultores Limitada, con fecha 4 de junio de 2025, debidamente autorizado ante el 
Notario Público de Santiago Francisco Javier Leiva Carvajal;  

(c) Informe del evaluador independiente designado por el directorio de BICECORP para 
efectos de la operación con partes relacionadas, preparado por Link Capital Partners y 
recibido con fecha 6 de junio de 2025;  

(d) Informe del evaluador independiente designado por el directorio de SECURITY para 
efectos de la operación con partes relacionadas, preparado de Landmark y recibido con 
fecha 6 de junio de 2025; 

(e) Informe del comité de directores de SECURITY respecto de la operación con partes 
relacionadas; y 

(f) Opiniones individuales de los directores de SECURITY, una vez que sean recibidas por 
la sociedad respectiva, en virtud de las cuales cada uno de los referidos directores se 
pronuncian respecto de la conveniencia de la operación para el interés social, para cuya 
emisión tienen un plazo de 5 días hábiles contado desde que se reciba el informe 
indicado en la letra (d) anterior. 

 
 
 
 

http://www.security.cl/


 

(ii) Aprobar la fusión por absorción de SECURITY en BICECORP, de conformidad a lo dispuesto 
en el Título IX de la Ley de Sociedades Anónimas, junto con la relación de canje y los antecedentes 
que sirven de base para dicha fusión, una vez que haya sido aprobada la operación con partes 
relacionadas por la junta extraordinaria de accionistas. 
 
A este respecto, la propuesta de Fusión contempla los siguientes términos y condiciones: 
 
(a) Fusión por incorporación de SECURITY en BICECORP, siendo esta última la sociedad absorbente y 
continuadora, incorporándose a ésta todos los activos, pasivos y patrimonio de SECURITY. 
 
Por ende, en virtud de la Fusión: 
 

(i) SECURITY se disolverá y será absorbida por BICECORP, adquiriendo todos sus activos, 
pasivos y patrimonio y sucediéndola en todos sus derechos y obligaciones;  

(ii) SECURITY se disolverá sin necesidad de liquidación; y 
(iii) Los accionistas de SECURITY pasarán a ser accionistas de BICECORP, en virtud de la 

relación de canje que se indica más adelante. 
 

(b) Usar como base para determinar el valor de los activos y pasivos que se transferirán a BICECORP 
con motivo de la fusión:  
 

(i) Estados financieros de BICECORP y de SECURITY al 31 de marzo de 2025, ambos 
debidamente auditados por la empresa de auditoría externa 
PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores y Compañía Limitada; y  

(ii) Informe pericial preparado por la perito Mariana Lisperguer Parada de Deloitte 
Auditores Consultores Limitada, con fecha 4 de junio de 2025, debidamente 
autorizado ante el Notario Público de Santiago Francisco Javier Leiva Carvajal. 

 
Dichos antecedentes serán sometidos a la consideración de los accionistas, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
(c) Considerar como relación de canje que por cada acción de SECURITY se recibirá 1 acción de 
BICECORP, de forma que esta última aumentará su capital en $333.118.209.305, mediante la emisión 
de 1.108.108.055 acciones, de acuerdo a las conclusiones del referido informe pericial. 
 
La relación de canje señalada se propone en consideración a que: 
 

- El capital de BICECORP, al 31 de marzo de 2025 está dividido en 9.071.130.490 acciones, 
íntegramente suscritas y pagadas. 

- El capital de SECURITY al 31 de marzo de 2025 está dividido en 3.995.342.554 acciones, 
íntegramente suscritas y pagadas, de las cuales BICECORP es titular de 2.887.234.499 
acciones, equivalentes a un 72,27% y, 1.108.108.055 acciones son de propiedad de 
accionistas minoritarios. 

- El rango de valor económico de BICECORP y de SECURITY al 31 de marzo de 2025 en función 
de los resultados obtenidos en distintos escenarios de valoración, es el siguiente: 
 



 

 
 

- El rango del aumento de capital y relación de canje de acciones propuesto por el perito en 
su informe pericial de acuerdo a los valores económicos de las sociedades, es el siguiente: 
 

 
 
(d) En atención a los acuerdos establecidos en la promesa de compraventa y permuta de 
acciones celebrada con fecha 10 de abril de 2024, entre Forestal O´Higgins S.A. y BICECORP, por una 
parte, y accionistas titulares del 65,23% de las acciones de SECURITY, la Fusión estará sujeta a la 
condición de que el derecho a retiro que eventualmente ejerzan los accionistas disidentes de 
BICECORP y/o de SECURITY con motivo de la Fusión no exceda de un 2% del total de las acciones 
emitidas con derecho a voto de BICECORP o SECURITY, según corresponda. Para el cálculo de dicho 
porcentaje deberá considerarse el nuevo número de acciones en que se dividirá el capital de 
BICECORP, conforme al aumento de capital que se propone con motivo de la Fusión. 
 
En caso de fallar dicha condición, es decir, que el ejercicio del derecho a retiro por los accionistas 
disidentes de BICECORP y/o de SECURITY exceda del 2% del total de las acciones emitidas con 
derecho a voto de BICECORP o de SECURITY, según corresponda, el directorio de ambas sociedades 
deberá citar a la junta extraordinaria de accionistas respectiva para que se pronuncien sobre la 
revocación o ratificación de la Fusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 
 
No obstante lo anterior, esta condición podrá ser renunciada por el directorio de BICECORP, a su sólo 
arbitrio, lo que será informado mediante hecho esencial. 
 
(iii) Aprobar los estatutos sociales de BICECORP. 
 
La propuesta consiste en aprobar los estatutos sociales de BICECORP en su calidad de sociedad 
absorbente. 



 

Nota: Esta proposición de acuerdo fue aprobada en sesión de directorio de Grupo Security S.A. 
celebrada el 9 de junio de 2025, que se someterá a consideración de la junta extraordinaria de 
accionistas de la sociedad. 


